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Guadalajara de Buga, veinte  (20) de mayo de 2022 

Procede el  Despacho a  pronunciarse sobre  la  admisión de  la Acción Popular y 

medidas cautelares solicitadas por el señor VICTOR ANDRES FONSECA 

PALOMINO en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE  DEL CAUCA y el 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA  DE BUGA, con el  objeto de que se proteja los  

derechos  colectivos consagrados en la Ley 472 de 1998 del artículo 4 literales d) Goce 

del espacio público y la  utilización y defensa  de lis  bienes de uso  público; e)  La  defensa  

del  patrimonio  público;  i)  El  derecho  a  la  seguridad  y prevención  de  desastres  previsibles  

técnicamente; m)  La  realización  de  las construcciones,  edificaciones  y  desarrollos  urbanos  

respetando  las  disposiciones jurídicas,  de  manera  ordenada,  y  dando  prevalencia  al  beneficio de  

la  calidad  de vida de los habitantes”, vulnerados por  la caída  de un puente sobre fuente 

hídrica entre Buga y el  corregimiento La Habana - Vereda Alaska,  y el mal estado de 

la  vía carreteable  entre los  mismo  lugares.1 

Observa el Despacho que es competente para conocer de ella, y que se cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, en consecuencia, el 

Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

PRIMERO.- ADMITIR la presente Acción Popular instaurada  por el  señor 

VÍCTOR ANDRÉS FONSECA PALOMINO, identificado con la cédula ciudadanía 

No. 1.115.075.009 de Buga en contra  del DEPARTAMENTO  DEL VALLE DEL  
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CAUCA y el  MUNICIPIO DE GUADALAJARA  DE BUGA  (V), a  fin  de que  

sean  protegidos  los  derechos  colectivos, que considera vulnerados 

SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente al representante legal del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, mediante mensaje dirigido al buzón 

de correo electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá 

identificar la notificación que se realiza y contener copia de la presente providencia y de 

la demanda. 

TERCERO.-  NOTIFICAR personalmente al representante legal del MUNICIPIO 

DE BUGA (V), mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado  

para  recibir  notificaciones  judiciales,  el  que  deberá  identificar  la notificación que 

se realiza y contener copia de la presente providencia y de la demanda.  

CUARTO.- De no poderse efectuar la notificación personal, procédase a dar aplicación 

a lo establecido en el inciso 5° del Art. 21 de la Ley 472 de 1998. 

QUINTO.- CORRASE traslado  a  las  entidades  accionadas para  que  en  el  término  

de diez (10) días, verifiquen y soliciten las pruebas que crean pertinentes. 

SEXTO.- INFORMESE a los accionados que la decisión será proferida dentro de los 

treinta (30) días siguientes al vencimiento del término del traslado. 

SEPTIMO.- INFORMESE a la comunidad sobre la existencia de la presente acción 
popular, fijando para el efecto un aviso en el link del Juzgado y a través de aviso en 
medio de comunicación (prensa hablada o escrita) de amplia audiencia y/o circulación 

en el Departamento, habida cuenta de los eventuales beneficios. Publicación que deberá ́ 
realizar el Accionante bajo los apremios del Artículo 14 de la Ley 1285 de 2009, en sus 
numerales 4 y 5. .2 

OCTAVO.- NOTIFICAR al  señor Agente del Ministerio Público, Procurador 60 

Judicial  I  Administrativo  de  Cali,  designado  ante  este  Despacho,  para  que 

intervenga  en  este  trámite,  en  interés  de  la  comunidad  y  de  los  derechos 

colectivos, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para 

recibir notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia de la presente providencia y de la demanda.  

NOVENO.-  NOTIFICAR al señor Defensor del Pueblo, para que intervenga en lo 

que considere oportuno, como parte pública en defensa de los derechos e intereses 

 

2  OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES DEL FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERÉS 

COLECTIVOS. El Fondo tendrá los siguientes objetivos y atribuciones: 

1. Promover la difusión y conocimiento de los derechos e intereses colectivos y sus mecanismos de protección. (…) 

3. Financiar la presentación de las Acciones Populares o de Grupo, previa la disponibilidad y asignación de recursos, la 

consecución de pruebas y los demás gastos en que se pueda incurrir al adelantar los procesos, de acuerdo con los criterios 

señalados en el numeral anterior. 
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colectivos, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para 

recibir notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia de la presente providencia y de la demanda.  

DECIMO.- Una  vez  vencido  el  término  de  traslado  pase  a  Despacho  para  los  

efectos previstos en el Artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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